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CRITERIOS DE BAREMACIÓN
I. Situación familiar:
a) Existencia de hermanos matriculados en el centro. 2 puntos.
b) Situación de familia numerosa. Categoría general. 2 puntos.
c) Situación de familia numerosa. Categoría especial. 3 puntos.
d) Padres o tutores legales que trabajen en el centro. 2 puntos.
e) Discapacidad física, psíquica o sensorial en un grado igual o superior al 33% de los padres, tutores legales o hermanos del alumno. 5 puntos.
f) Discapacidad física, psíquica o sensorial en un grado igual o superior al 33% del alumno. 3 puntos.
II. Situación económica:
a) Renta anual igual o inferior al salario mínimo interprofesional. 1,50 puntos.
b) Renta anual superior al salario mínimo e inferior o igual al doble del salario mínimo interprofesional. 1 punto.
c) Renta anual superior al doble del salario mínimo e inferior o igual al triple del salario mínimo interprofesional. 0,5 puntos.
III. Situación laboral de los padres o tutores:
a) Padres o tutores trabajando a jornada completa. 7 puntos.
b) Uno de los padres o tutores trabajando a jornada completa y el otro en excedencia por cuidado de hijo, incorporándose en Septiembre. 7 puntos.

c) Un solo progenitor responsable del niño que trabaje a jornada completa. 7 puntos.

d) Uno de los padres o tutores trabajando a jornada completa y otro cursando estudios reglados en horario diurno. 7 puntos.
e) Ambos padres o tutores cursando estudios reglados en horario diurno. 7 puntos.

f) Padres o tutores trabajando a tiempo parcial. 4 puntos.
g) Un solo progenitor responsable del niño que trabaje a tiempo parcial. 4 puntos.
h) Uno de los padres o tutores trabajando a tiempo parcial y otro cursando estudios reglados en horario diurno. 4 puntos.
i) Uno de los padres trabajando o estudiando a jornada completa y el otro trabajando a jornada parcial. 4 puntos.
IV. Proximidad del domicilio o lugar de trabajo:
a) Domicilio familiar o lugar de trabajo situado en el municipio que se ubica el centro. 3 puntos.

b) Domicilio familiar o lugar de trabajo situado en otro municipio de la Comunidad Autónoma de La Rioja distinto al del centro. 1 punto.
